REF: Exportación (flete internacional).
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 126 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXX, en el cual el Sr. XXXXXX, en carácter de Representante legal de la firma XXXXXXXX expone cuanto sigue: “Me dirijo al Señor Vice Ministro de Tributación, en carácter de contribuyente, a los efectos de expresarle cuento lo siguiente: 1) De acuerdo al Capitulo II, “De la Modificación del Régimen Tributario”, Articulo 3° puesto en vigencia a través del decreto N° 5.069/05, en su modificación del Art. 14° “Exoneraciones” del Libro I, Titulo I, Capitulo I, “Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios” de la Ley N° 125/91, inc. d), se establece que: “1- Están exoneradas las siguientes rentas: inc. d) Las operaciones de fletes internacionales, destinados a la exportación de bienes. 2) La empresa XXXXXXX se dedica al Flete Internacional, con carácter de exportación, puesto que realiza el flete de piedra machacada basáltica a granel a la Republica de la Argentina, exportaciones realizadas por otra empresa paraguaya. El servicio de flete de XXXXXXX es contratado directamente por la empresa compradora, la cual es de nacionalidad Argentina. XXXXXXX cuenta con camiones de su propiedad; pero al mismo tiempo realiza contrataciones de flete de terceros, los cuales expiden facturas a nombre de XXXXXXX por el servicio de flete contratado. 3) De acuerdo a la disposición mencionada en el punto “1”, Las rentas provenientes de las operaciones que realiza la empresa que represento, XXXXXXX, se encuentran exoneradas del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios; así como tampoco están gravadas por el mencionado impuesto las contrataciones de empresas de transporte de terceros en lo que respecta al servicio de flete internacional de exportación. 4) De igual modo el Decreto N° 6.359/05 “Por el cual se reglamenta el Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios previsto en el Capitulo I del Libro I de la Ley 125/91, adecuándolo a las modificaciones introducidas en la Ley N° 2.421/05” no hace mención de ningún tipo de reglamentación con respecto a la exoneración en cuestión (Art. 14° inc. d), y al mismo tiempo deroga el inc. b) del Art.52° del Decreto 52° del Decreto 14.002/92, quedando sin efecto la retención que debía calcularse anteriormente en concepto de Impuesto a la Renta. 5) Considero necesario que se aclare esta interpretación: si efectivamente las mencionadas operaciones se encuentran exoneradas del Impuesto a la Renta y en consecuencia de las retenciones en tal concepto, tanto para la empresa XXXXXXX y para los terceros contratados por esta para realizar los fletes internacionales en carácter de exportación y en tal caso cual seria la documentación de respaldo correspondiente (conocimiento de embarque, despacho aduanero, etc).”  Al respecto, este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con relación a las exoneraciones del Impuesto a la Renta,  el numeral 1) inciso d) del Art. 14° de la Ley N° 125/91, texto actualizado por la Ley Nº 2421/04, dispone que están exoneradas las rentas de las operaciones de fletes internacionales, destinados a la exportación de bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Las rentas obtenidas por la actividad mencionada en el párrafo anterior, están exoneradas en el caso de los fletes internacionales en las exportaciones y siempre que la misma empresa sea quien preste el servicio al exportador del bien y no en el supuesto de que preste sus servicios a otras empresas fleteras que aparecen realizando el servicio a la exportadora de los bienes, situaciones que pueden demostrarse con las facturas correspondientes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien en el supuesto de que XXXXX subcontrate a otras empresas estas ultimas no estarán exoneradas de los impuestos debiendo emitir el correspondiente comprobante de venta e incluir el IVA y en su momento liquidar y pagar el Impuesto a la Renta por la prestación del servicio efectuado a XXXXXX, no procediendo la retención de impuesto alguno. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto a la documentación, el Art. 108 del Decreto N° 6359/05, dispone que  los Contribuyentes deberán emitir y entregar comprobantes de venta en todas las transferencias de bienes y en la prestación de servicios que efectúen, independientemente de su valor y de los contratos celebrados. El comprobante de venta emitido por el servicio de flete, deberá hacer referencia al “N° de despacho” y fecha del “cumplido de embarque”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
